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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PATRIMONIO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNIO DEL AÑO 2017. 

 

Presidente: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados solicito 

amablemente a la Diputada Secretaría Irma Amelia García Velasco tenga a bien 

pasar la lista de asistencia a los miembros de esta Comisión.  

 

Secretaria: Muy buenas tardes, por instrucciones de la presidencia se va a pasar 

lista de asistencia. 

 

Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal. 

Diputado Víctor Adrián Meraz Padrón, presente. 

Diputada Irma Amelia García Velasco, la de la voz, presente. 

Diputada Brenda Georgina Cárdenas Thomae, presente. 

Diputado Jesús Ma. Moreno Ibarra, presente. 

Diputada Susana Hernández Flores, presente. 

Diputado Pedro Luis Ramírez Perales, presente. 

Diputado Rogelio Arellano Banda, justificó. 

 

Hay una asistencia de 6 Diputados integrantes de esta comisión, Diputado 

Presidente existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo 

de está comisión. 

 

Presidente: Compañeros legisladores habida cuenta de que existe el quórum 

requerido para dar inicio a este reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

dieciséis horas con veintiún minutos de este día 29 de junio del año 2017. 

 

Solicito amablemente a la Diputada Secretaria Irma Amelia García Velasco, tenga 

a bien dar lectura y poner a consideración el Proyecto de Orden del Día.  

 

Secretaria: Con gusto Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Análisis y acuerdos del siguiente asunto: 1. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al Municipio de Tampico, 

Tamaulipas, otorgar en donación al Instituto de Seguridad y Servicio Sociales de 

los Trabajadores del Estado, una fracción de un predio propiedad de dicho 

municipio, con una  superficie de cincuenta mil metros cuadrados para la 

construcción de un nuevo Hospital General del ISSSTE. V. Asuntos generales. VI. 

Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Señor Presidente. 
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Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día señalado, solicito a 

los integrantes de esta comisión que quien a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando su mano.  

 

Compañeros Diputados ha sido aprobado el orden del día hecho en su 

conocimiento por unanimidad. 

 

Presidente: Compañeras Diputados y Diputadas, una vez aprobado el orden del 

día, iniciemos con el análisis de la Iniciativa de Decreto, mediante el cual se 

autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, otorgar en donación al Instituto de 

Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, una 

fracción de un predio propiedad de dicho municipio, con una superficie de 

cincuenta mil metros cuadrados para la construcción de un nuevo Hospital 

General del ISSSTE para tal efecto solicito a la Diputada Irma Amelia García 

Velasco tenga a bien preguntar a los miembros de está comisión, si desean 

participar en respecto sobre la iniciativa que nos ocupa y/o en su caso llevar el 

registro de las participaciones  

 

Secretaria: Con gusto presidente, por instrucciones de la presidencia se consulta 

si algún diputado integrante; de este Órgano Parlamentario, desea hacer uso de la 

voz. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados, el derecho de la protección de 

la salud encuentra su sustento especifico en el artículo cuarto de la Constitución 

Política del Estado Unidos Mexicanos, así como en el párrafo sexto del artículo 

16, así como el 144 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en 

relación con las disposiciones legales secundarias a las cuales corresponde 

reglamentar y ampliar los contenidos de este derecho, en ese sentido, considero 

importante referir que en el Plan Estatal de Desarrollo destaca el tema de salud, 

en el que dentro de sus objetivos se encuentra, el mejorar la atención y 

prevención de los problemas de salubridad más importante y establecer un 

sistema de salud moderno con tecnologías de vanguardia y una cultura de la 

calidad, en esa tesitura, estimo que la acción legislativa planteada se encuentra 

jurídicamente sustentada, además de que el objeto para el cual será destinado el 

bien inmueble que recibirá el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, será para la construcción del nuevo Hospital General del 

ISSSTE en Tampico, Tamaulipas, lo cual atenderá las necesidades y expectativas 

de los servicios de Salud de más de quinientos mil derecho habientes, no solo de 
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la Ciudad Tamaulipeca, sino también de los Estados de Veracruz. Hidalgo y San 

Luis Potosí, brindando servicios médicos de especialidad, bajo este orden de 

ideas les solicitó compañeros legisladores, que dictaminemos procedente la 

iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 

Tampico, Tamaulipas, a donar una fracción de terreno de un inmueble de su 

propiedad a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, al no haber más participaciones me permito 

consultar a los integrantes de este Órgano su parecer con relación a la propuesta 

referida por un servidor, los que estén a favor, sírvanse a indicarlo en los términos 

de ley. 

 

Compañeros Diputados ha sido aprobado la propuesta referida por unanimidad, en 

tal virtud se solicita los Servicios Parlamentarios de este Congreso, elabore el 

Proyecto de Dictamen con las consideraciones expuestas en está reunión. 

 

Compañeros Legisladores procederemos a desahogar el punto de asuntos de 

carácter general, si alguien desea participar favor de indicarlo para que la 

Secretaría tome nota, y proceda en su caso al desahogo de las participaciones 

correspondientes. 

 

Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, agradezco la 

presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta Comisión y me 

permito dar por concluida la misma, dándose por validos los acuerdos tomados en 

esta reunión, siendo las dieciséis horas con veintiocho minutos del día 29 de 

junio del presente año, muchas gracias. 


